
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que en los autos caratulados: “MANCILLA
CANALES, ESTHER MELINA s/Ciudadanía por naturalización”, Expte. Nº 12.271/A, la Sra. Mancilla Canales, Esther Melina, hija de
Francisco Arturo Mancilla y Esther Soledad Canales, nacida el 4 de Octubre de 1978 en la Provincia de Lima, República de Perú, con
D.N.I. Nº 92.831.519, y con domicilio real en Av. San Martín Nº 6649 de Rosario. Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la Carta, de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 6 de Febrero de 2013. Luis A. Chede, secretario.

$ 45 190088 Feb. 15

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra.
Paula Sanso, en los autos: “AGUERO MARCELO ROBERTO c/TRENES DE BUENOS AIRES S.A. y Otros s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº
3411/09,  se  ha  ordenado  notificar:  “N°3268.  Rosario,  01  de  Febrero  de  2013.  Y  VISTOS:...  RESUELVO:  Declarar  rebelde  al
demandado SANTILLAN EDUARDO ROBERTO. Para nombramiento de abogado defensor, señálase la audiencia del día 25 de Febrero
de 2013 a las 8,30 hs. Notifíquese por edictos que se publicarán por dos días (Art. 77 del C.P.C). En el BOLETIN OFICIAL, debiéndose
exhibir en el hall de planta baja de Tribunales. Insértese y hágase saber. Rosario, 06 de Febrero de 2013. María Elvira Longhi,
secretaria.

$ 33 189982 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Delia M. Giles, el secretario que suscribe hace saber que en autos: CATALA, GERMAN y Ots. c/CONCAS, SANDRA C.
s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nº 449/12, se ha dispuesto de conformidad con el Art. 511 del C.P.C.C., citar a la deudora CONCAS,
SANDRA CARINA y  a  terceros  adquirentes,  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  o  al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicaran en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de cinco días siguientes a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de u$s 33.879,81, más sus intereses y
costas estimadas provisoriamente en el 50% del monto que oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha en relación al inmueble inscripto al
T° 891, F° 407, N° 302.187, Dto. Rosario. Sin perjuicio de la notificación por cédula. Notifíquese. Expte. Nº 449/12 Rosario, 17 de
Diciembre de 2012. Delia M. Giles, Juez; Sergio A. González, secretario.

$ 165 188164 Feb. 15 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Dr. Gonzalo López, Quintana Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Penal Correccional de la Cuarta
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Griselda Elena Zlotnicki, hace saber que por Resolución Nº 7328 T° 84 F° 159
de fecha 17 de Agosto de 2012, se ha dispuesto que hasta el día 28 de Febrero de 2013 todo profesional que acredite un interés
legítimo deberá presentarse en el Juzgado de Lunes a Viernes entre las 08:00 hs. y 12:00 hs., a fin del retiro de toda documental
correspondiente a las causas judiciales del Juzgado que no registraren movimiento con posterioridad al 31 de diciembre de 2006
fecha a partir de la cual no se admitirán solicitudes de reintegro. Se comunica además que por el referido decisorio se ha ordenado
la destrucción de la documental cuyo cargo sea de fecha anterior al 31 de diciembre de 2006 correspondiente a las mencionadas
causas, como también la de expedientes ingresados al Sistema Informático del Juzgado. Rosario, 07 de Febrero de 2012. Griselda E.
Slotnicki, secretaria.

S/C 190125 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de 1a Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Carlos Mauricio Quaglia, dentro de los autos caratulados: “VILLA CASSINI ASOCIACIÓN MUTUAL c/MERLO, MARTIN HERNAN y/o
MECANO TRADING S.R.L. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 387/11, se cita y emplaza a la co-demandada Mecano Trading S.R.L., para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de Ley. Rosario, 19 de Mayo de 2011. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 33 190076 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo  de  la  Autorizante,  en  autos  caratulados:  “PICERNI,  GRACIELA  NORMA c/Titulares:  HERMINIO  ROMERO y  M.  TREVISAN
s/Usucapión, Expte. Nº 1493/10, se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: “Rosario, 14.12.2012.
Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que los demandados: Marina Trevisan y Herminio Romero,
no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y
prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de defensor de oficio desígnase la audiencia para el día 27 de febrero de 2013 las
9.30 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. Nº 1493/10. Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez), Myrian
Huljich (secretaria). Silvina L. Rubulotta, prosecretaria. Rosario, 05 de Febrero de 2013.

$ 33 189985 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, en autos caratulados: “Pérez, Norma Beatriz c/Vila Echague, José I.J. s/Usucapión”, Expte. Nº 554/09, se ha
dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: “Rosario, 10 de Diciembre de 2012”. Autos para sentencia, firme
que quede el presente. Notifíquese por cédula conforme las facultades conferidas en el Art. 62 Inc. 8 del C.P.C.C. Expte. Nº 554/09.
Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez); Myrian Huljich, secretaria. Rosario, 28 de Diciembre de 2012. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 189984 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, en autos caratulados: “Rivero, Martín R. c/Muñoz, Balbina E. s/Escrituración”, Expte. Nº 1351/10, se ha
dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: “Rosario, 13.12.2012. Autos para sentencia, firme que quede el
presente. Notifíquese por cédula y publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. Nº 1351/10. Fdo: Dra.
Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 28 de Diciembre de 2012.

$ 33 189983 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos: “NOVELLI, LIZA s/Información Sumaria”, Expte. Nº 1177/12, hace saber que la Sra. Liza Novelli,
D.N.I. Nº 31.432.523, argentina, soltera, abogada, nacida el 04.02.1985, hija de y de José Luis Novelli y de Susana Sonia Venturelli,
domiciliada en Rioja 565, Piso 3° de la ciudad de Rosario, solicita su inscripción en Matrícula de Escribanos de esta ciudad. Rosario,
06 de Febrero de 2013. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 189981 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaria de la
Autorizante, en los autos: “Barrios, Osvaldo y Otra c/Zuza, Raúl Omar y Otras s/Usucapión”, Expte. Nº 467/10, se ha dispuesto citar y
emplazar a estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de ley al demandado llamado Raúl Omar Zuza,
Leonor Haydee Concepción Setecase y Victoria Bibiana C. Setecase, lo que así fue resuelto por decreto de fecha 11.12.2012.
Rosario, 06 de Febrero de 2013. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 189979 Feb. 15 Feb. 19



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “TIRSA s/Concurso preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nro. 2143/00, por Resolución Nº 3589 de fecha 10/12/12, se ha
dispuesto: 1°) Designar como Sindica a la C.P.N. María Cristina Masia, con domicilio en calle Ituzaingo 1934 1º Of. 3. 2°) Fijar como
nuevo período informativo en el marco de los Arts. 35 y ss de la L.C.Q y en consecuencia: Fijar el día 21/03/13 como fecha hasta la
cual los acreedires post concúrsales de la fallida deberán presentar sus pedidos de verificación a la Sra. Sindico actuante. Fijar el día
08/05/13 como fecha para la presentación del Informe Individual. Secretaría, Rosario. Raquel A. M. Badino, secretaria.

S/C 189993 Feb. 15 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de
Rosario  se  hace  saber  lo  siguiente  a  los  herederos  de  Sara  Eladia  Fredriksson,  María  Elena  Felisa  Fredriksson,  Marta  Inés
Fredriksson,  Irma  Zulema  Fredriksson,  Lucrecia  Susana  Fredriksson  y  Solange  Fredriksson:  “Rosario,  20/12/12.-  Informando
verbalmente la Actuaría en este acto que los herederos de los demandados no han comparecido a estar a derecho no obstante estar
debidamente notificados, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su intervención en los términos del Art. 597 C.P.C.C., en función
de lo cual se fija fecha de sorteo de defensor de oficio y curador ad hoc para el 19/03/13. Notifíquese por cédula y por edictos.
(Expte. Nº 1127/09).- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de Tribunales. Autos: “AVALLE
GONZALO s/Usucapion”, Expte. Nº 1127/09). Secretaría, 01 de Febrero de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 33 190037 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civ. y Com. de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos: “BANCO MACRO S.A.
c/GONZALEZ, OSCAR s/Ejecutivo”, Expte. Nº 1302/08, hace saber al  demandado Oscar Federico González, que se ha dictado
sentencia, cuya parte resolutiva se transcribe: “Nro. 1421 //5/9/2012. Y Vistos… Y Considerando:... Resuelvo: ordenando llevar
adelante la ejecución contra Oscar Federico González, hasta tanto la parte actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $
8.779,79, con más los intereses fijados en los considerandos. Costas a la parte demandada Art. 251 C.P.C.C.). Regulando los
honorarios de los Dres. Daniel Ingaramo (CUIT 20-08506296-5, Resp. Insc.) y Cristella Seró (CUIT 27-13509056 - monotributista) en
$ 3.700.- (9,65 Jus) en conjunto y en proporción de Ley (cfm. Art. 7 inc. 2, ap. b). Ley Nº 6.767 y modif), fijando como interés
aplicable la tasa pasiva mensual sumada del Nuevo Banco de Santa Fe, el que se devengará desde la fecha en que se constituya en
mora al obligado al pago. Insértese y hágase saber. Fdo. Liliana Peruchet de Fabbro, Secretaria, Marcelo Quiroga, Juez. Paula V.
Bazano, prosecretaria.

$ 33 190011 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial No: 1 de Rosario, se hace saber que para los autos: “PICCINI
DIANA S. y OT. s/CASTILLO DIBER GLORIA s/EJECUCIÓN HIPOTECARIA”, Expte. N° 1085/12, se ha dictado la siguiente providencia:
“Rosario, 21-12-2012: Atento a lo solicitado y lo dispuesto por el art. 511 del C.P.C.C.; y resultando del informe del Registro General
que consta anotado el dominio a nombre de la parte demandada e inscripta también la hipoteca que se ejecuta; cítese de remate al
deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo
en caso de concursó, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en
cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes, a la última publicación, abonen el crédito que se reclama de u$s
7.271, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de u$s 2181,30, u oponga excepción legítima, bajo
apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio
de la citación por cédula”. Fdo. Dra. Mondelli (Juez), Dra. Sauan (Secretaria). Todo respecto del inmueble cuyo dominio en el
Registro General de la Propiedad de Rosario se encuentra anotado bajo la Matrícula N° 16-3428, Depto. Rosario. Lote 5 del plano de
mensura y subdivisión inscripto al número 96.417 del Año 1950, el mismo se encuentra ubicado en el ángulo Sud-oeste formado por
las calles Alberti y Herrera, mide 8,62 metros de frente al Oeste, sobre calle Alberti, por 17,24 metros de fondo, encierra una
superficie total de 148,61 metros cuadrados y linda: al Oeste con calle Alberti, al Noreste con lote 4, al Este con parte del lote 6, y al
Sud de frente y fondo con calle Herrera. Rosario, 06 de Febrero de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 165 189991 Feb. 15 Feb. 22

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, Juzgado vacante, Secretaria Dra. Liliana Carmen
Reynoso, en autos: REYNOSO JOSE TIMOTEO y Otr. c/VIRZI ALFREDO SIRACUSA y/Otr. s/Usucapión, Exp. 954/10 se hace saber que se
ha promovido demanda de usucapión del inmueble ubicado en prolongación de calle Av. Ov. Lagos (antes La Plata) y calle Pública
de la localidad de Piñero. Dominio inscripto al Tomo 206B, Folio 1304, Nº 91539 (lote 12), la que tramitará por la vía de juicio
ordinario. Cítese y emplácese al Sr. Virzi Alfredo Siracusa y/o a todas aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el
mismo, para que comparezca a estar a derecho, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 52,50 189986 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nom. de Rosario, en los autos MORENO
SILVINA s/Concurso Preventivo, Expte. N° 990/12 se hace saber que se ha decretado por fallo Nro. 2013 de fecha 4 de Diciembre de
2012 el concurso preventivo de Silvina Moreno, D.N.I. 25.982.307, con domicilio en Urquiza N° 1553, Piso 3, Dpto. “A” de Rosario, y
se han fijado las siguientes fechas: 1) El 22 de Marzo de 2013, como tope para presentar los pedidos de verificación de créditos a la
Síndico: C.P.N. Andrea del Carmen C. Ferullo, Córdoba 3969 de Rosario. Horario de atención de 12:00 a 18:00 hs. de Lunes a
Viernes. 2) El 22 de Mayo de 2013 para el informe individual. 3) El 29 de Julio de 2013 para el informe general. 4) Período de
exclusividad finaliza el 14 de Febrero de 2014. Audiencia informativa el 7 de Febrero de 2014, a las 10:00 hs., o al día siguiente
hábil, y a la misma hora. Se hace saber que deberá cumplimentarse con la Resolución General N° 830/00 de A.F.I.P. Paula Valeria
Bazano, prosecretaria.

$ 165 189977 Feb. 5 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Circuito de la 4ta. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Martínez Thoss,
en los autos: GARIBOLDI MARI LUISA c/MUSRE BEIDUN s/Cobro de pesos, C.U.I.J.: 21-00137473-4, se ha ordenado notificar: Rosario,
8  de  Noviembre  de  2012.  Proveyendo  las  pruebas  ofrecidas,  se  decreta:  De  la  Actora:  Documental:  Téngase  presente.
Reconocimiento de Documental:  Desígnase fecha de audiencia para el  día 22/02/13 a las 8:00 horas.  Instrumental:  Téngase
presente. De la Demandada: Téngase presente la adhesión manifiestada. Notifíquese por cédula. Rosario, 5 de Febrero de 2013.
Marcela N. Barro, secretaria.

$ 33 189980 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno,
Secretaría del Dr. Hernán C. Gutiérrez, hace saber que en los autos caratulados: MOLINI, ENRIQUE s/Concurso Preventivo, Hoy
Quiebra, Expte. 529/04 se ha presentado informe final, proyecto de distribución y se encuentran regulados los honorarios de ley,
según lo dispuesto por el artículo 218 y 267 de la L.C.Q. Dos dias. Sin cargo. Secretaría, 05.02.2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

S/C 189974 Feb. 15 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
ISOLANI OSVALDO ANSELMO s/Sucesión, Expte. Nº 1088/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don Osvaldo Anselmo Isolani, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 190122 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: SPITT
IGNACIA ILDA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 825/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Ignacia Ilda Spitt, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 190121 Feb. 15 Mar. 1



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso y de conformidad a lo ordenado por el Art. 57 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
BABAICH, MARIA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión, Expte. N° 670/12 se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de doña
Babaich, María por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. María Sol Sedita,
secretaria subrogante.

$ 45 190098 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Ramón Bergia y de conformidad a lo ordenado por el Art. 57 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: VIGNATTI, MIGUEL ALFREDO s/Declaratoria de Herederos y Sucesión, Expte. Nro. 1126/12, se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios de don Vignatti, Miguel Alfredo por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 190099 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Ramón Bergia y de conformidad a lo ordenado por el Art. 57 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: SOSA, LYDIA ANGELICA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión, Expte. N° 1125/12, se cita y emplaza a los herederos
y/o legatarios de doña Sosa, Lydia Angélica por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 190100 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 5 de Rosario, a cargo del Dr. Iván Kvasina, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Lidia Breso, D.N.I. Nro. 5.514.389 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos: BRESO LIDIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 810/2012. Rosario, 26 de Diciembre
de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 190061 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N°16 de Rosario, a cargo del Dr. Pedro Boasso, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Elsa Juana Marchetto, D.N.I. Nro. 3.446.682, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos: MARCHETTO ELSA JUANA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 820/2012.
Rosario, 21 de Diciembre de 2012. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 190062 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: OLMOS, PETRONA ISABEL y
UBAL RAMON ESTEBA s/Sucesión. Expte. Nº 1117/12, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Petrona
Isabel Olmos y Ramón Esteban Ubal para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término de diez
días bajo apercibimientos de Ley. Rosario, Diciembre de 2012. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 190065 Feb. 15 Mar. 1



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Margarita Nazarena Tontarelli para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  06.02.2013. Silvina L.
Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 189978 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LIDIA JOSEFA ALMEA para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  06.02.2013.  Silvina L
Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 189976 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de YOLANDA ELSA CARDANI para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer  sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  04.02.2013.  Silvina L
Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 189975 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de VENTURI EMILIO, D.N.I.: 6.046.038, para que comparezcan a
hacer valer ,sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 21 de Noviembre de 2012. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 189992 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Guerino Quintillo Michelotti y/o Guerino Quintilio Michelotti por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MICHELOTTI GUERINO Q.
s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 1145/012. Secretaría, Rosario, 06/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 190001 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Alejandro Behm y doña María Angela Sarantonello y/o María Angela Zarantonello por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos:
BEHM ALEJANDRO y Ot. s/Sucesorios, Expte. Nro. 177/12. Secretaría, Rosario, 06/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 189999 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Roberto Félix Eberbach, D.N.I. Nº 2.305.403, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: EBERBACH ROBERTO FELIX



s/Sucesión, Expte. Nro. 349/12. Secretaría, Rosario, 06/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 189997 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Carmen Prudencia Miguel por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MIGUEL CARMEN P. s/Sucesión, Expte. Nro. 1164/12.
Secretaría, Rosario, 06/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 189996 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 8 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Pablo Piomboni, L.E. 2.195.920, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal  a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  PIOMBONI JUAN PABLO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. Nro. 1191/12. Secretaría, Rosario, 06/02/13. Raquel A. M. Badino, secretaria en suplencia.

$ 45 189994 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comerciar de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de VILMA NORMA VANNI, D.N.I. Nº 2.330.999, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  05 de Febrero de 2013.  Santiago M.  Malé Franch,
secretario.

$ 45 190017 Feb. 15 Mar 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comerciar de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ALGOZINO JOSE, L.E. Nº 2.166.205, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 05 de Febrero de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 190019 Feb. 15 Mar 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comerciar de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LUIS PASCA, D.N.I. Nº 3.744.135, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 05 de Febrero de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 190020 Feb. 15 Mar 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la. Inst. de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de la Sra. VICTORIA GATTARI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Rosario, febrero de 2013. Paula V. Bazano, prosecretaria.

$ 45 189998 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,



acreedores y legatarios de WULFSOHN BEATRIZ JOSEFINA, para que en el término de 10 días, hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 06 de Febrero de 2013. Elvira Sajan, secretaria.

$ 45 189988 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom de Rosario, se llama a los herederos, acreedores
y legatarios de ROMERO JOSE ASENCIO y GOYENECHEA DALMACIA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, 06 de Febrero de 2013. Elvira Sajan, secretaria.

$ 45 189990 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CAJERO EMMA y/o CAEIRO EMMA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 06 de Febrero de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 189989 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario - Juzgado Vacante - se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Becker, José Luis, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 05 de Febrero de 2013. Autos: “BECKER, JOSE LUIS s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 183/09.
Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 45 189987 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “LAZZARI, EMILIO ANGEL
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 131/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Emilio Angel Lazzari, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 6 días del febrero del Año 2013. Paula
Valeria Bazano, prosecretaria.

$ 45 190000 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “CORVARO, JUAN
FEDERICO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 131/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Juan Federico Corvaro,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 6 días del febrero del
Año 2013. Paula Valeria Bazano, prosecretaria.

$ 45 190010 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “DIANDA, IRMA DINA
s/Sucesorio”, Expte. Nº 1054/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Irma Dina Dianda, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 7 días del febrero del Año 2013. Paula Valeria Bazano,
prosecretaria.

$ 45 190008 Feb. 15 Mar. 1



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “POZZI, ESTHER ISABEL
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1274/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Emilio Angel Lazzari, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 7 días del febrero del Año 2013. Paula
Valeria Bazano, prosecretaria.

$ 45 190007 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “GATTARI, EDITH R. A.
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1212/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Emilio Angel Lazzari, por el término
de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 6 días del febrero del Año 2013. Paula
Valeria Bazano, prosecretaria.

$ 45 190005 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: “TRICERRI, SUSANA
RAQUEL s/Sucesorio”, Expte. Nº 131/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Raquel Susana Tricerri, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 6 días del febrero del Año 2013. Paula
Valeria Bazano, prosecretaria.

$ 45 190004 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley N° 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “FREGGIARO HORACIO A.
s/Sucesión”, Expte. Nº 131/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Horacio Alejandro Freggiaro, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 6 días del febrero del Año 2013. Paula Valeria
Bazano, prosecretaria.

$ 45 190002 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ESTEBAN MARIO PERAZZO y de doña ANTONIA PURÍSIMA PAEZ, por diez días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 6 de Febrero de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 189972 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO ALEJANDRO SCIANCA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 6 de Febrero de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 189973 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/VARRASI LEO RENATO y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1509/10, se
cita al señor Varassi Leo Renato y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón 9090/2,
Sección Urbano, Manzana 57, lote B, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 7 de Septiembre de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 190015 Feb. 15 Feb. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “SEBASTIANI ROSA s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 419/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Rosa
Sebastián, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución, 04 de
Febrero de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190072 Feb. 15 Feb. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito No 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “MEDRANO NORMA BEATRIZ s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 967/12, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Norma Beatriz Medrano, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 04 de Febrero de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190073 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos: “GONZALEZ CARMELO ROBERTO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 944/12, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Carmelo Roberto González, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 04 de Febrero de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190074 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición la Sra. Juez del Juzgado de la Inst. de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Villa
Constitución ,se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ZULEMA ELENA PUGLIESI y ALDO FERMÍN
FIDIQUERO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales.
Villa Constitución, Noviembre de 2012.

$ 45 190059 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición la Sra. Juez del Juzgado de la Inst. de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Villa
Constitución ,se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA DEL CARMEN RIPA, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos legales. Villa Constitución, Noviembre de
2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 190056 Feb. 15 Mar. 1



__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados: “MONZON NELSON ADRIAN s/Sucesorio”, Expte. Nº 1097/2012, se cita,
llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don Nelson Adrián Monzón, para que en el término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Rufino, 28 de Diciembre de 2012. Jorge M. Meseri, secretario.

$ 45 190080 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial del Trabajo de Melincué, Dra. Analía Irrazábal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don KRENZ PEDRO JOSÉ ALBINO,
para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2013.

$ 33 190108 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ZANNI, PELEGRINO CARLOS,
para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2013.

$ 33 190107 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, Primera Nominación, Dra.
María Celeste Rosso, Secretaria del Dr. Marcelo Saraceni, dentro de los autos caratulados: CHAPMAN MARÍA TERESA s/Declaratoria
de herederos, Expte. Nº 1255/2012, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios de María Teresa Chapman,
D.N.I. Nº 14.799.948, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Venado



Tuerto, 06 de Febrero de 2013. Marcelo Raúl Sareceni, secretario.

$ 45 190068 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________

Por estar así  ordenado, se le hace saber que en los autos caratulados:  “MONTENEGRO, ELSIE CELESTINA s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 1321/2011, en trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 2da. Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, Secretaría de la Dr. Bournot, se ha ordenado notificar que se cita y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de La Sra. Montenegro, Elsie Celestina, para que en el terminó de diez (10) días comparezcan a estar a derecho y hagan
valer los mismos, todo bajo apercibimiento de ley. Rosario, 1 de Febrero de 2012. Fdo.: A. Walter Bournot, secretaria.

$ 45 190014 Feb. 15 Mar. 1

__________________________________________


